
TRIBUNALES 
DEON,TOLOGICOS 
'Y EIOETICQS DE 
PSICOLOGIA 

COL COLLOIOCOLOMBIANOBE 
PSC PSICÓLOGOS 

Sandra Herrera <asesor.quejas@colpsic.org.co> 

SOLICITUD REGISTRO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS — 
RADICADO 2023182 

Andrea Vanegas <tribunatnacional@colpsic.org.co> 	 17 de noviembre de 2023, 11:24 

Para: Sandra Herrera <asesor.quejas©colpsic.org.co> 

Respetada abogada Sandra Herrera, recibe cordial saludo y mi deseo de éxito 

en tus actividades. 

En atención a la consulta de eventuales antecedentes ético profesionales de 

la psicóloga ADRIANA LIBREROS ORTIZ, con cédula de ciudadanía 

No. 38878318 amablemente informo que, una vez verificadas las bases de 
datos de sanciones impuestas por los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de 
Psicología y el sistema de registro de sanciones "SARA", NO se 
observa registro de sanción impuesta a la persona en referencia. 

Quedo atenta a tus comunicaciones y te deseo un grato resto de día. 

Cordialmente, 

ANDREA LILIANA VANEGAS RODRIGUEZ 

ABOCADA SECRETARIA IRIBUNAL NACIONAL 

Colegio Colombiano de Psicólogos- Colpsic 

virm.v.colpsic.org.co  
Crin. 19 it 84 —49, B. Antiguo Country, Bogulá 
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P2E colEpio COLOMBIANO DE 
PSICOLOGOS Sandra Herrera casesor.guejas©colpsic.org.co> 

Solicitud de información. Radicado N° 2023-182 

Jorge Armando Almanza Loaiza <registrosprofesionales@saluddecaldas.gov.co> 

Para: Sandra Herrera <asesorquejas@colpsic.org.co> 

23 de noviembre de 2023, 
17:11 

Manizales 23 de noviembre de 2023 

Doctora 

SANDRA PATRICIA HERRERA ACOSTA 

ABOGADA SECRETARIA DE REPCIÓN DE QUEJAS 

ASUNTO: Respuesta solicitud de información 2023-431TRIBUNALES DEONTOLOGICOS Y BInETICnS DE 
PSICOLOGIA 

De acuerdo a la solicitud realizada ante esta entidad territorial de salud es menester informar lo siguiente; una vez se 
analiza la solicitud se constata que el profesional en PSICOLOGIA ADRIANA LIBREROS ORTIZ identificado con cedula 
de ciudadanía No. 38.878.318 fue autorizado mediante acto administrativo 80727 DE 24 DE MAYO DE 2007, teniendo 
en cuenta lo anterior se evidencia información personal relacionada a este profesional de la misma fecha de expedición 
del documento donde se discrimina así: DIRECCION:  CALLE 12B SUR # 3-109 BUGA VALLE DEL CAUCA 1ELEFONO: 
2282527 CEL 3166194050 no se cuenta con más información relacionada. 

Desde el área del registro dei talento humano en salud estamos a disposición de mencionado tribunal entorno a 
cualquier otro requerimiento. 

Cordialmente, 

JORGE ARMANDO ALMANZA LOAIZA 

Referente Registro Unico Nacional de Talento Humano en Salud (RETHUS) 

Subdirección Prestación de Servicios y Aseguramiento 

Conmutador: 8801620 Ext. 202 

Dirección Territorial de Salud de Caldas 

Cía 21 N° 29 —29 Piso Edificio Infimanizales 

www.saluddecaldas.gov.co  
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